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LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES 
CONVOCATORIA DE BECAS COLABORACIÓN DEL  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
 
 
 

 De acuerdo con lo establecido por el artículo 13 punto 2 de la resolución de 
2 de junio de 2025, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación 
Profesional, por la que se convocan becas de colaboración de estudiantes en 
departamentos universitarios para el curso académico 2025/2026 y según lo 
establecido en la resolución de solicitudes propuestas por la UCAM de fecha, 1 de 
octubre de 2025, se informa a la comunidad universitaria del listado provisional de 
solicitudes propuestas para su concesión y denegación: 

 

  
DNI ESTADO ACTUAL CALIFICACIÓN PUNTUACIÓN PROYECTO DEPARTAMENTO OBSERVACIONES 

48659697T    DENEGADA 8,7 - Ciencias Sociales y Jurídicas PROYECTO NO EVALUADO-NO FIRMADO 

48259728R DENEGADA 7,81 4 Ciencias Sociales y Jurídicas 2º ORDEN PRELACIÓN 

49596113V ACEPTADA 8,02 4 Ciencias de la Salud 1º ORDEN PRELACIÓN 

49224849L ACEPTADA 8,46 4 Ciencias Sociales y Jurídicas 1º ORDEN PRELACIÓN 

73630432A DENEGADA 7,65 4 Ciencias de la Salud NO ESÁ MATRICULADO 

77797213N DENEGADA 8,22 4 Ciencias Sociales y Jurídicas 3º ORDEN PRELACIÓN 

49045854X DENEGADA 7,76 3,75 Ciencias Sociales y Jurídicas 4º ORDEN PRELACIÓN 

 
 

 El período de alegaciones a las valoraciones publicadas el día 2 de octubre 
de 2025, será de 10 días y su registro de entrada será a través de la Sección de 
Becas de la Universidad. 

 
 La resolución de concesión publicada en el BOE pondrá fin a la vía 

administrativa, pudiéndose interponer en el plazo de dos meses recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, sin perjuicio del recurso 
potestativo de reposición que podrá interponerse ante el Secretario General de 
Universidades en el plazo de un mes. 

 
     

En Murcia, a 1 de octubre de 2025. 
 
 
 
 

Antonio Castellanos Fresneda 
Secretario de la Comisión de Selección de Becarios 
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